
Santo Domingo de los Tsachilas, 28 de Marzo del 2018. 

Sra. Sonia Barreno Zambrano. 

GERENTE DE LA COMPAÑIA COTIMAR S.A. 

Presente. 

Yo, LOZA CADENA DAVID IVAN, con cédula de ciudadanía N*170841599-5, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil DIVORCIADO, procedo a ceder una (1) acción 

de la Compañía Cotimar S.A: 

Al Señor LOZA BALSECA CRISTIAN DANIEL, portador de la cédula de ciudadanía 

N* 172150453-6, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil SOLTERO. 

Particular que se hace saber a la Sra. Sonia Elizabeth Barreno Zambrano, Gerente de la 

CIA. COTIMAR S.A., para que el mencionado accionista sea incluido en el libro de 

Acciones y Accionistas y se dé su respectivo tramite a seguir. 

Atentamente; 

    
    

Sr. LOZA CADENA DAVID IVAN Sr. LOZA BALSECA CRISTIAN DANIEL 

CEDENTE CESIONARIO 

Cl. N* 170841599-5 Cl. N* 172150453-6 

NOTA: Se informa que el CEDENTE Sr. CADENA LOZA DAVID IVAN, adquirió las acciones el 12 

de diciembre del 2005, fecha en la cual su estado civil era: DIVORCIADO.
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Emisor: LOOR ANDRADE MARIA IRENE 

N? de certificado: 187-101-86117 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  
 



  
  REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Certifico que la (el) ciudadana (0): ñ . 

Loza ZANSECA COISPIAN 
Portadora (or) de la cédula de ciudadanía N2: | 7 ISO $ 2 E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier trámite tanto privado; 

como público y que sustituve al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (af) portadora (or) del pago de las multas establecidas en el Código: 

de la Democracia, por no haber sufrago o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo. 

deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso: 

eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO   
 


